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En la cíudad de Panamá, ja las 10 de la mañana. del día velntitrés (23) de 

mil nueve (2009), se verificó una reunión extraordinaria de la Junta elf. 

Accionistas de la sociedad LUCINA INTERNATIONAL INC, sociedad anónima | : 

constituida de acuerdo 3 las leyes de la República de Panamá, insprita a la Ficha 

413060, Documento 320501, en la ciudad de Panamá. ' 

Actúo como Presidente el señor ROBERTO ESCOLAN, titular del cargo y como 

Secretarla la señora MELISSA BELLIDO, titular del cargo. 

Estuvieron presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas y en circulación, 

los accionistas renunciaron alla previa convocatorta. 

Acto seguido la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar la 

conveniencia para los inte eses. de la? sociedad en otorgar PODER AMPLIO Y 

GENERAL a favor del señor "ALFONSO BAREK BAREK;, para que pueda actuar 

individualmente a nombre de la sociedad y para que pueda representar los intereses 

de la misma en cualquier parje del mundo. 

Una vez verificada la existericia del quórum reglamentario, por moción debidamente 

presentada y unánimemente al probada, se resolvió otorgar PODER AMPLIO Y GENERAL 

a favor del señor ALFONSO BAREK BAREK; para que actuando en nombre y 

representación de la sociedad pueda gozar de amplias facultades, entre las que se 

detallan: 

PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles, 

inmuebles, sermovientes, bonds, acciones y/o valores que la sociedad posea en la 

actualidad o adquiera en el futuro, en Panamá o en cualquier otra parte del mundo. 

SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades, 

empresas o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades 

correspondan a la sociedad por qualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen 

rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, otorgando al efecto los 

resguardos pertinentes. 

TERCERO: Para que dé y tomejen arrendamiento bienes de todas clases por 

por el precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda 

contratos cuando lo considere procedente. 

y perciba y satisfaga los alcances que resulten de las mismas 

  

    

  

  
 



  

E FO: Para que abra, mantenga, liquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en ;- 
  

| y expedientes de toda indole y 

  

clases, recoja, apruebe lo impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las m s 

librando y sustriblendo ues, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y 

que, en relación con dichias operaciones, firme los documentos de tada índole que f 

  

   
   

   

  

   

   

  

   

  

   

   

  

   
   

los mismos. 
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SEXTO: Para que pued librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negociar, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitir le de cambio, Nbranzas, pagarés, cheques y toda clase de 

documentos de crédito y valores. - 

SÉPTIMO; Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la sociedad, con cualquier 

banco o entidad, la apertura! de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor 

de las pérsonas o entidadas que estime a bien designar. 

OCTAVO: Para que de y|tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las dernás condiciones 

que tengan a bien pactar; y dara que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipoter: 

NOVENO: Para que convengá el depósito de toda clase de blenes y valores, en bancos e 

instituciones, tome en arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de bancos, firmando, 

prorrogando y rescindiendo tos pondientes contratos cuando lo considere oportuno; y 

para que deposite y reciba dichas cajas lo que estime conveniente, firmando las 

constancias del caso. 

DÉCIMO: Para que en pago de deudas de y admita toda clase de bienes por el valor que 

convenga. 

a clase de diligencias en oficinas públicas y privadas, 

personas, funcionarios y autoridades de toda índole, 

instancias y solicitudes de todas clases; tramite asuntos 

curra por la vía pertinente contra cuaiquier clase de 

ner resolución definitiva. 

UNDÉCIMO: Para que gestione 

Registro de todas clases, y an 

nacionales y extranjeras; presen 

resoluciones que se dicten hasta ol 

| DUODÉCIMO: Para que asista a 

, las que tenga derecho a asistir   

neos, sociedades e instituciones naclonales y extranjeras, haga depósitos de togap" 

(es 
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TERCERO: Pára que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier otro modo a - 

   clases, nacionales y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones 

tenga a bien pactar, abpnen y perciba el importe de dichas operaciones, y acepten We Se 

otorguen los recibos, resguardos y cartas de pago del caso. 

  

DECIMOCUARTO: Para que constituya, modifique, prorrogue, guide y dlsuelva 

sodedades mercantiles y ciYiles de todas ddases, ingresando 0 retirando de ellas el capital y 

bienes, pacte las bases por las cuales deberán regirse, suscriba acciones, las represente y 

perciba sus productos y, oportunamente, nombre administradores, quidadores y peritos. 

DECIMOQUINTO: Para q 

bienes que correspondan a 

conventos de pago con 

acciones, 

tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de 

sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando 

y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y 

  

    

      

    

    

   

  

DECIMOSEXTO: Ejercite todds los derechos que emanen de los contratos celebrados o 

que se celebren por la d o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, 

permutar, hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la socdedad, levante 

actas para hacer constar hechos, y haga requerimientos y notificaciones de toda clases y 

consignaciones, pudiendo retirar éstas y las cantidades que se consignen a favor de la 

sociedad. 

DECIMOSÉPTIMO: Solicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en los Repistros 

de Acciones de sociedades y em as y en los Registros de la Propiedad y donde más 

proceda. 

| DECIMOCTAVO: Para que celebre toda dase de actos y contratos no especificados en este 

|Poder, ya tengan por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 
'personales que autoricen las leyes, Incluyendo la conclusión de contratos de representación 

icon sociedades a personas conceden 

PECIMONOVENO: Para que esté in sudo de todas las facultades que formen parte de 105 

poderes para pleltos, entre les que, 8 nombre y en representación de la Compañía, usará 

lás siguientes: 
() Para que la representen, asi 

lan y criminajes, juicios verbal 

   

  

    

    

   

  
intebdictos, incidente, y en todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jJurisdicaló 

voluntaria, inclusive, en que tengan intel 

ya chmo demandantes, demandados o en cualquier Otro concepto; y para que así mismo 
 



  
conveniente, incluyendo vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma 

transformar activos de la 

Panamá, 23 de junto de 2009. E 

DAÑA 
ROBERTO ESCOLAN 

PRESIDENTE 

  

Yo, MELISSA BELLIDO, en m) gondición de Secretaria de la Socladad, certifico que lo 

anterior es fiel copla del Acta de la Reunión Extraordinaria de la Junta General de 

Accionistas de LUCINA INTERNATIONAL INC., efectuada el día veintitrás (23) de 

junio de dos mil nueve (2009). 

      

      

   

Vo, DIOMEDES EDGÁRDO CERRIO, Motesto Púbica Quinto 
del Circulto de Pangmá, con Cágula Nómero 2471301 

Que dads ís certez o on í , q lentidad de (los) suletos(9) qu 
X ) al pres q y ed Armaron) el documen: 9) 89 (500) 
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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre. 1961 
É Pais PANAMA 

4 y asta revestido del sallcvbm: 
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